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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA DELTATEK S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de const 
tución simultánea de la Compañía DELTATEK S.A. ae otorgó en la ciudad de Guaya- 

, el 3 de mayo de 1991, ante el Notario del Cantón , abogado 
: ndo Fak a iS a Sora Doña, So- 

cietario de la Inte Compañias Sunya . doctor Gerardo Peña Matheus, 
mediante Resolución No. 91-2-1-1-0001542 el 07 JUN 1991 e inscrita en el Regi 
Mercantil del Cantón Gua con el No. 6.348 el 24 de de 1991. 
2.- DENOMINACION Y 'O.- La compañía se denomina DELTATEK S.A. y tiene 
un pena de duración de cincuenta años. 

3. O: El domicilio de la Compañia os la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Gua 

BETO SOCIAL qe de Coma dei 1 ca venta, i importa: ión y e: ión ras 
electrónicos, así como de computación para verta Jocal y exportación. Dará manta. 
miento a equipos electrónicos y ras. Podrá actuar como mandante, manda- 
tario, comisionista y representante de personas naturales y/o jurídicas, nacionales yyo 

extranjeras. implimiento con su objeto, ta compañía podrá iviportar, expor- 
tar, comprar, vender y administrar sus bienes, adquirir acciones de compañías anóni- 
mas, participaciones de compañías limitadas, constituidas o por constituirse, que ten- 

n relación con su objeto y realizar todos aquellos actos y contratos permitidos por la 
y, auxiliares o comp! rios de su actividad, que se relacionen con su objeto. 

5.- CAPITAL SOCIAL. El capita! social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numerario S/. 500.000.00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/. 1'500.000.00 en el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la Junta General de Accionistas Y es administrada por el Presidente, el Gerente 

a General y el Primer Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General. 

Guayaquil, junio 26 de 1991 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

 


